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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE 

 
Reunidos en la sala del H.C.D. de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de 
Córdoba, el día veinticuatro de abril de dos mil trece a la hora dieciocho y treinta y cinco minutos, con la presencia 
de los Sres. consejeros Elicabe, Olguín, Menso, Mangupli, Silvia Barrionuevo, Scocco, Juan Barrionuevo, Buffa, 
Vianna, Chiosso, Ayesa, Flores, Lista y Banhos se inicia la Sesión Ordinaria con la presidencia del Sr. Vicedecano 
D.I. Daniel Capeletti y la actuación como secretario del Sr. secretario general arq. Orlando Ferraro, para el 
tratamiento del siguiente orden del día:  

 

1. FIRMA DE ACTAS 

 
Los Sres. Consejeros firman el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del día diez de abril de dos mil trece.  
 

2. INFORME DEL VICEDECANO: 

 

 REEMPLAZO DE LA DECANA 
El Vicedecano informa que preside la Sesión en reemplazo de la Decana, debido a compromisos asumidos por ella. 
Menciona que en este caso se encuentra actuando como Jurado en FIMAR – Feria Internacional del Mueble Argentino. 

 

 ACTO DE ASUNCIÓN DE LAS AUTORIDADES DE LA U.N.C. 
El Vicedecano comunica que mañana veinticinco de abril asumirán las nuevas Autoridades de la Universidad. 

 

 CONFERENCIA ARQ. HABCHA 
El Vicedecano formula invitación a los Consejeros a la Conferencia de la arq. Sandra Habcha, sobre el Estudio de la 
Arquitectura del Universo Árabe, y comunica que luego de la Conferencia, se realizará una degustación de comidas típicas. 

 

 CIDI – CONGRESO INTERNACIONAL DE DISEÑO 
El Vicedecano informa que se está trabajando en la organización del CIDI, que se realizará los días veintiuno, veintidós y 
veintitrés de mayo. Continúa diciendo que ya está confirmada la lista de oradores y de invitados, y que se espera que las 
Jornadas sean exitosas como las del año pasado. 

 

 CONVENIO CON LA MUNICIPALIDAD DE MINA CLAVERO 
El Vicedecano informa que mañana veinticinco de abril asistirá a firmar un Convenio entre la Facultad y la Municipalidad de 
Mina Clavero. 

 

 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS FAUD Y REPARACIÓN DE MOBILIARIO 
El Vicedecano comunica que se están realizando los trabajos de pintura de los edificios de la Facultad y de reparación de 
mobiliario, y que considera que se debe tratar en el ámbito del Consejo el tema del mantenimiento y la preservación de los 
espacios, que se ven afectados por pinturas, grafittis y carteles pegados en sus paredes y por deterioro de mobiliario. 

 

 FESTEJOS DE EGRESADOS - TESIS 
El Vicedecano considera que se debe tratar en el Consejo el tema de los festejos de los alumnos en el momento en que 
egresan, luego de presentar sus Tesis, por sus consecuencias referentes al tema edilicio y de seguridad, y menciona que a 
la Facultad le cuesta mucho dinero afrontar los trabajos de limpieza y de pintura de muros. 
El consejero arq. Menso señala que le aclara a sus alumnos de Tesis, en el momento de rendir, que no entregará las Actas 
con las Notas si no se respetan las normas de conducta vigentes. 
El consejero ing. Mangupli interviene diciendo que los dos Informes presentados por el Secretario General que figuran en 
Asuntos Entrados del Orden del Día, puntos  9 y 10, se relacionan con el deterioro edilicio. 
El consejero arq. Olguín dice que además constituye un riesgo para la seguridad de las personas, que la Facultad debe 
asumir. 
El consejero arq. Menso señala que ya ocurrió un accidente en la vereda del ingreso a la Facultad en el centro, y que se 
tuvieron que afrontar los costos. 
El Secretario hace referencia al hecho de que en un festejo, se ató a los egresados a un poste metálico, con el riesgo 
significativo de ese acto. 
El consejero ing. Mangupli reitera que es importante el tratamiento de este Tema y el de los dos Expedientes de Secretaría 
General mencionados. 
 

3. DESPACHO DE COMISIONES 

 

3.1. COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO: 

 
AUTORIZACIÓN 

1. 9220/2013 - MARIO IVETTA. SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA SEGUIR PRESTANDO ASESORAMIENTO EN 
LA UNIV. SAN PABLO – TUCUMÁN. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO, TENIENDO EN CUENTA QUE LA VISITA MENSUAL NO DEBERÁ 
EXCEDER EN HORAS ACADÉMICAS, LA SUMA DE LAS CORRESPONDIENTES AL MES, AUTORIZADAS PARA 
DICHO CARGO EN LA REGLAMENTACIÓN. 



 2 
 

FIRMAN: ELICABE, OLGUÍN, VIANNA, MANGUPLI, SCOCCO, SOTTANO. 
APROBADO  
 
SOLICITUD DE DESIGNACIÓN 

2. 3163/2013 - JOSÉ MANUEL RUIZ. SOLICITA SE LO DESIGNE EN EL CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. 
SEMIEXCL. EN LA CÁTEDRA DE INSTALACIONES I B. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: 1) ACCEDER A LO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE EL ARQ. JOSÉ MANUEL RUIZ FUE DESIGNADO 
EN EL CARGO DE PROF. ASISTENTE POR CONCURSO REGULAR Y NO SE PRODUCIRÍA UN CAMBIO EN EL 
ESTAMENTO, SINO EN LA DEDICACIÓN. 
2) MANTENER LA VIGENCIA DEL CONCURSO A PARTIR DEL CUAL ACCEDE AL CARGO (13-04-2014) 
FIRMAN: OLGUÍN, SCOCCO, ELICABE, SOTTANO, BUFFA. 
APROBADO  
 

3. 3165/2013 - MARTA BRACCO. SOLICITA SE DESIGNE EN EL CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. 
SEMIEXCL. EN LA CÁTEDRA DE INSTALACIONES I A, AL ARQ. PABLO ÁVALOS. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: 1) ACCEDER A LO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE EL ARQ. PABLO ÁVALOS FUE DESIGNADO EN EL 
CARGO DE PROF. ASISTENTE POR CONCURSO REGULAR Y NO SE PRODUCIRÍA UN CAMBIO EN EL ESTAMENTO, 
SINO EN LA DEDICACIÓN. 
2) MANTENER LA VIGENCIA DEL CONCURSO A PARTIR DEL CUAL ACCEDE AL CARGO (13-04-2014) 
FIRMAN: OLGUÍN,  ELICABE, SOTTANO, VIANNA. 
APROBADO  
 
CONCURSOS CON DICTAMEN DEL JURADO 

4. 37831/2012 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO DE CARGOS DE PROF. ASISTENTE EN LA 
CÁTEDRA DE TOPOGRAFÍA (1 CARGO DEDIC. SEMIEXCL. Y 4 CARGOS DEDIC. SIMPLE) 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: APROBAR EL ORDEN DE MÉRITO ENUNCIADO POR EL JURADO INTERVINIENTE Y DESIGNAR EN UN 
CARGO DE PROF. ASISTENTE DSE. A LA ARQ. CECILIA CORBELLA, EN UN CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. 
SIMPLE A LA ARQ. GABRIELA BATTISTELLA, EN UN CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. SIMPLE A LA ARQ. 
ROMINA CARIGNANO Y EN UN CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. SIMPLE AL ARQ. SERGIO BERTINO. 
FIRMAN: SCOCCO, ELICABE, OLGUÍN, MANGUPLI, SOTTANO. 
El consejero ing. Elicabe pregunta si no se designa a ningún postulante en el cargo de Dedicación Semiexclusiva. 
El consejero arq. Olguín responde que se designa a la arq. Corbella. 
APROBADO  
 

5. 38179/2012 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGO DE PROF. ASISTENTE EN LA 
CÁTEDRA DE HISTORIA DE LA ARQUITECTURA II B (1 CARGO DEDIC. SIMPLE) 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: APROBAR EL DICTAMEN DEL JURADO INTERVINIENTE EN EL CONCURSO DE LA CÁTEDRA DE 
HISTORIA  DE LA ARQUITECTURA II-B Y DESIGNAR EN UN CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. SIMPLE A LA 
ARQ. PAOLA ANDREA SARBAG. 
FIRMAN: SCOCCO, VIANNA, OLGUÍN, ELICABE, SOTTANO, MANGUPLI. 
APROBADO  
 
ADSCRIPTOS 

6. 13296/2013 - PESCHIUTTA, HUGO. ELEVA INFORME DE ADSCRIPTO FORMADO REFERENTE A LOS ARQS. 
CARLA ALVAREZ, GABRIELA BRITO Y RAMÓN PARED PELEGRINA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO POR EL ARQ. HUGO PESCHIUTTA, RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL ESTADIO DE ADSCRIPTOS FORMADOS A LOS ARQS. ÁLVAREZ, CARLA; BRITO, GABRIELA Y 
PARED PELEGRINA, RAMÓN. 
FIRMAN: MANGUPLI, VIANNA, OLGUÍN, SOTTANO. 
APROBADO  
 

7. NOTA 757/2013 - NANZER, CRISTIAN. SOLICITA SE LE OTORGUE EL ESTADIO DE ADSCRIPTO FORMADO 
AL ARQ. DONKIN, GUILLERMO. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO POR EL ARQ. CRISTIAN NANZER, RESPECTO DEL OTORGAMIENTO 
DEL ESTADIO DE ADSCRIPTO FORMADO AL ARQ. DONKIN, GUILLERMO. 
FIRMAN: MANGUPLI, VIANNA, SCOCCO, SOTTANO, OLGUÍN. 
APROBADO  
 

8. 13351/2013 - FIGUEROA, MARISA. ELEVA INFORME REFERENTE A EVALUACIÓN DE ADSCRIPTOS. 
El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO POR LA ARQ. FIGUEROA, MARISA, RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL ESTADIO DE ADSCRIPTOS FORMADOS A LOS D.I. PONCE, MARÍA Y ÁVILA, ANA LUZ, Y AL 
MISMO TIEMPO DAR DE BAJA COMO ADSCRIPTA A LA D.I. GENTILE, LORENA. 
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FIRMAN: MANGUPLI, ELICABE, SOTTANO. 
APROBADO  
 

9. 13229/2013 - OLGUÍN, GUILLERMO. SOLICITA DESIGNACIÓN DE LA ALUMNA YAEL A. CULLIU COMO 
ADSCRIPTA FORMADA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO POR EL ARQ. OLGUÍN, GUILLERMO, RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL ESTADIO DE ALUMNA ADSCRIPTA FORMADA  A LA SRTA. YAEL, AYELÉN. 
FIRMAN: MANGUPLI, VIANNA, SCOCCO, SOTTANO. 
La consejera arq. Scocco señala que en el Despacho falta el apellido de la Alumna Adscripta. 
El consejero arq. Olguín aclara que el apellido es Culliú. 
El consejero arq. Menso pregunta por qué no figura el nombre de la Cátedra. 
El consejero arq. Olguín responde que la información debe estar incluida en el Expediente.   
APROBADO AGREGAR EL APELLIDO DE LA ALUMNA ADSCRIPTA: CULLIÚ 

 

10. 13285/2013 - PROF. TITULAR CÁTEDRA DISEÑO SUSTENTABLE. ELEVA INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SRTA. ANA BOURNOT COMO ALUMNA ADSCRIPTA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO POR EL ARQ. EDUARDO BARSEGHIAN, RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL ESTADIO DE ALUMNA  ADSCRIPTA FORMADA A LA SRTA. ANA BOURNOT. 
FIRMAN: MANGUPLI, SCOCCO, OLGUÍN, SOTTANO. 
APROBADO  
 
INCONVENIENTES 

11. 50256/2012 - SAMAR,  LIDIA. SOLICITA SE FUNDAMENTEN LOS PEDIDOS DE IMPUGNACIÓN A LA 
DESIGNACIÓN COMO JURADO. 
ADJUNTOS: NOTA 6031/2012 - LIDIA SAMAR. PRESENTA NOTA REFERENTE A EXPTE. 50256/2012. 

2485/2012 – SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO PARA CUBRIR CARGOS DE PROF. 
ASISTENTES EN LA CÁTEDRA DE INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA A. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: INFORMAR A LA ARQ. LIDIA SAMAR QUE LA COMISIÓN ENTIENDE QUE, HABIÉNDOSE APARTADO LA 
ARQ. MARCHISIO CORRESPONDÍA REALIZAR UNA NUEVA ELECCIÓN DE JURADO POR PARTE DE LOS 
CONCURSANTES, TAL COMO SE PROCEDIÓ.  
SE SOLICITA AL SECRET. GENERAL QUE DÉ EL TRÁMITE REGLAMENTARIO A LOS EXPEDIENTES. 
FIRMAN: OLGUÍN, ELICABE, SOCCO, PILATTI, FLORES, MANGUPLI. 
El consejero ing. Elicabe formula la moción de que se agregue un párrafo, que aclare que la impugnación carecía de 
justificación, o que no existía impugnación, porque no se mencionaba a ninguna persona, ni contenía información de 
ninguna índole,  por lo que considera que el acto es nulo.  
El consejero arq. Olguín aclara que en la Nota de la arq. Samar no se emplea la palabra impugnación ni recusación. 
Explica que se trata de la elección del Jurado por parte de los postulantes al Concurso, la que recae en la arq. Marchisio, 
quien se aparta por estar designada como Secretaria Académica, aun cuando la Reglamentación no lo determina. Continúa 
diciendo que se consideró realizar una nueva elección, porque la persona que resultó en segundo orden había obtenido 
pocos votos, y la arq. Samar lo entendió como un accionar hacia su persona. 
El Vicedecano pregunta si el Tema queda claro.  
APROBADO  
 
ACADÉMICAS 

12. 13208/2013 - CONSEJERA ESTUDIANTIL CECILIA CHIOSSO. ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION DE 
EXTENSIONES DE REGULARIDADES DE ASIGNATURAS DE LAS CARRERAS DE DISEÑO INDUSTRIAL Y 
ARQUITECTURA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: DAR LA POSIBILIDAD A LOS ALUMNOS QUE SE LES CAYERON LAS REGULARIDADES EN MARZO DE 
2013, EN LA CARRERA DE ARQUITECTURA, EN: TOPOGRAFÍA, CONSTRUCCIONES III, ESTRUCTURAS III, 
HISTORIA DE LA ARQ. III, INSTALACIONES III Y PRODUCCIÓN Y GESTION, Y EN LA CARRERA DE DISEÑO 
INDUSTRIAL, EN: LEGISLACIÓN, TECNOLOGÍA III Y TEORÍA DEL DISEÑO, DE RENDIR POR ÚLTIMA VEZ COMO 
ALUMNOS REGULARES EN CONDICIÓN DE LIBRE EN EL TURNO DE JULIO. SÓLO PODRÁN HACERLO LOS 
ALUMNOS QUE SE HAYAN PRESENTADO COMO MÍNIMO UNA VEZ A RENDIR DICHA MATERIA, SEGÚN INFORME 
DE SECRET. ACADÉMICA. 
FIRMAN: OLGUÍN, ELICABE, VIANNA, PILATTI, DOMINGUEZ, MANGUPLI, BUFFA, SOTTANO, FLORES.  
El consejero arq. Olguín considera que en la Resolución no se debe mencionar  que un alumno en condición de libre puede 
rendir como alumno regular. Si una cátedra toma el examen en esa condición, no significa que una resolución del Consejo 
lo avale. Manifiesta que acuerda con la idea, pero que la resolución se debería redactar de otro modo.  
La Consejera arq. Silvia Barrionuevo propone que la Resolución exprese, que se autoriza una prórroga de regularidad 
hasta julio en esas materias.  
El consejero Vianna señala que hay que tener en cuenta la organización de las inscripciones de acuerdo con el Sistema 
Guaraní, y expresa que en otra oportunidad en que se accedió a un requerimiento similar a este, la Secretaría Académica 
solicitó a los Profesores Titulares de las Cátedras, que tomen los exámenes a los alumnos libres, como si estuvieran 
regulares. 
El consejero arq. Olguín acuerda con ese procedimiento, pero sostiene que no debe estar mencionado en la Resolución. 
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El Secretario pregunta si la conclusión del tema se refiere a que la Resolución establezca una autorización a rendir en el 
turno de exámenes de julio, y no una prórroga de regularidades, y que no haga mención a la condición de libre. 
Los Consejeros responden afirmativamente. 
APROBADO CON LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN: SE DEBE ELIMINAR LA FRASE “EN CONDICIÓN DE LIBRE” 
 

13. 13197/2013 - CONSEJERA ESTUDIANTIL CECILIA CHIOSSO. ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGAS DE REGULARIDADES DE ASIGNATURAS DE LAS CARRERAS DE DISEÑO INDUSTRIAL Y 
ARQUITECTURA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: DAR LA POSIBILIDAD A LOS ALUMNOS QUE SE LES CAYERON LAS REGULARIDADES EN MARZO DE 
2013, EN LA CARRERA DE ARQUITECTURA, EN: HISTORIA DE LA ARQ. I, INSTALACIONES I, TEORÍA Y MÉTODOS, 
CONSTRUCCIONES I, ESTRUCTURAS I, HISTORIA DE LA ARQ. II, INSTALACIONES II, CONSTRUCCIONES II, 
ESTRUCTURAS II, MATEMÁTICA II, INTROD. A LA TECNOLOGÍA, FÍSICA, MATEMÁTICA I E INTROD. A LA HISTORIA, 
Y EN LA CARRERA DE DISEÑO INDUSTRIAL, EN: HISTORIA DEL D.I. I, MATEMÁTICA, CIENCIAS HUMANAS, 
INTROD. A LA TECNOLOGÍA, TECNOLOGÍA I, HISTORIA I, ERGONOMÍA I, FÍSICA, ERGONOMÍA II, TECNOLOGÍA II E 
INFORMÁTICA, DE RENDIR POR ÚLTIMA VEZ COMO REGULARES EN CONDICIÓN DE LIBRE EN EL TURNO DE 
JULIO. SOLO PODRÁN HACERLO LOS ALUMNOS QUE SE HAYAN PRESENTADO COMO MÍNIMO UNA VEZ A 
RENDIR DICHA MATERIA, SEGÚN INFORME DE SECRET. ACADEMICA. 
FIRMAN: BUFFA, SOTTANO, MANGUPLI, VIANNA. 
La consejera Chiosso explica que se trata de materias distintas a las mencionadas en el Expediente anterior. 
El consejero ing. Elicabe considera que no se debe aprobar el Despacho, porque se trata de situaciones diferentes a las 
contempladas en el Tema tratado anteriormente, ya que la solicitud es para más de veinte materias. Presenta la moción de 
rechazar el Despacho.  
El consejero arq. Olguín acuerda con el consejero Elicabe, agrega que la solicitud incluye a materias de Primer Año, que 
considera que tampoco corresponde. 
El Secretario indica que el procedimiento es someter el Proyecto a votación. 
La consejera arq. Buffa comunica su decisión de abstenerse, porque se integra a la Sesión en ese momento. 
El consejero arq. Olguín solicita que antes de proceder a votar, se le informe a la consejera Buffa sobre el tema tratado, ya 
que firmó el Despacho de Comisión.  
A continuación, explica que se trata de dos Expedientes: el primero, se refiere a la solicitud de los Consejeros estudiantiles 
de que las materias terminales teóricas, se puedan rendir en condición de regulares, aun cuando dichas regularidades 
estén vencidas. El segundo, se refiere a la misma solicitud de los Consejeros, pero para las materias de primer año, que 
son veinte. Continúa señalando que en este último caso, algunos Consejeros no están de acuerdo, porque significa 
desordenar el plan, y a su vez transgredir el sistema de correlatividades.   
El Secretario señala que se procede a votar la moción de rechazar el Despacho, y aclara que el voto afirmativo significa 
que se rechaza la aprobación del Despacho. 
Elicabe: si 
Olguín: si 
Menso: si 
Mangupli: no 
Barrionuevo, S.: si 
Scocco: si 
Barrionuevo, J.: no 
Buffa: no 
Vianna: no 
Chiosso: no 
Domínguez: no 
Flores: si 
Lista: no 
Banhos: no 
Resultado:  
Seis votos afirmativos 
Ocho votos negativos  
La consejera arq. Buffa solicita fundamentar su voto, y explica que considera que se debe dar en estas materias la misma 
posibilidad que se dio en las materias contenidas en el Expediente anterior. 
El consejero ing. Mangupli señala que le parece que se puede acceder a la solicitud, aun para materias de Primer Año, con 
el mismo criterio que lo que se otorgó para materias de Nivel III, para permitir a los alumnos avanzar en la Carrera.  
La consejera arq. Buffa sostiene que firmó el Despacho en la Comisión, por estar de acuerdo con el criterio mencionado 
por el consejero Mangupli. 
APROBADO POR MAYORÍA, CON LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN: SE DEBE ELIMINAR LA FRASE “EN CONDICIÓN 
DE LIBRE” 

 
VARIOS 

14. 15162/2013 - MARCELO FABIÁN da VILA. ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE 
INTERÉS POLÍTICO CULTURAL DE LA PELÍCULA QUIÉN MATÓ A MARIANO FERREYRA? 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: 1. DECLARAR DE INTERÉS POLÍTICO CULTURAL LA ACTIVIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA PELÍCULA 
¿QUIÉN MATÓ A MARIANO FERREYRA? CON FECHA 11 DE ABRIL DE 2013.  
HACER EXTENSIVA LA INVITACIÓN A TODA LA COMUNIDAD DE LA FAUD, DAR DIFUSIÓN DE LO DISPUESTO EN 
LOS ART. 1º Y 2º, A TRAVÉS DEL DPTO. DE COMUNICAC. INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD. 
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FIRMAN: BUFFA, SOTTANO, OLGUÍN, ELICABE, VIANNA, DOMINGUEZ, FLORES. 
APROBADO  
 

15. 13725/2013 - SECRET. DE ASUNTOS ESTUDIANTILES. ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN REFERENTE A 
LAS CERTIFICACIONES DE ALUMNO REGULAR. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HACER LUGAR A LO SOLICITADO, Y EN CONSECUENCIA PASAR LAS PRESENTES ACTUACIONES AL 
DPTO. DE INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA PARA SU IMPLEMENTACIÓN.  
FIRMAN: VIANNA, SCOCCO, OLGUÍN, ELICABE, SOTTANO. 
ADJUNTA: NOTA 1442/2013 – CONSEJERO ESTUDIANTIL FEDERICO SOTTANO. PRESENTA MODIFICACIONES 
REFERENTE AL EXPTE. 13725/2013. (INGRESADA EL 23/04/13) 
El consejero arq. Olguín sugiere que vuelva a la Comisión de Vigilancia y Reglamento, para tratar las modificaciones que 
presenta el consejero Sottano. 
PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  

 

3.2. COMISIÓN DE ENSEÑANZA: 

 
PROFESOR CONSULTO 

1. 7218/2013 - DOCENTES FAUD. SOLICITAN NOMBRAMIENTO COMO PROF. CONSULTA A LA ARQ. ESP. 
VILMA BUDOVSKI. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: EN UN TODO DE ACUERDO CON LA ORD. H.C.S. Nº 8/93 EN SU ART. 3º, DESIGNAR COMO MIEMBROS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN HONORARIA QUE EVALUARÁ LOS ANTECEDENTES DE LA ARQ. BUDOVSKI, A: 
1. ARQ. ALBA DI MARCO 
2. ARQ. SARA ROSSI 
3. ARQ. CARLOS FERETTI 
FIRMAN: RUATA, JUAN BARRIONUEVO, MARISTANY, FERNANDEZ SAIZ. 
APROBADO  
 
LLAMADOS A CONCURSO 

2. 44410/2012 - SECRET. ACADEMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGO PROF. TITULAR EN LA CÁTEDRA DE 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: HABIENDO REALIZADO EL SORTEO CORRESPONDIENTE, DESIGNAR COMO OBSERVADORES 
ALUMNOS, A: 
TITULAR: LUCÍA GARRIDO 
SUPLENTE: RITA JORGELINA COMBA 
EN REEMPLAZO DE LOS ALUMNOS EMILIANA CAMINOTTI Y RODOLFO DEL CAMPO, POR HABERSE CONSTATADO 
QUE AMBOS, A LA FECHA YA HAN EGRESADO. 
FIRMAN: RUATA, JUAN BARRIONUEVO, MARISTANY, FERNANDEZ SAIZ. 
APROBADO  

 
RENOVACIÓN DE CARGOS 

3. 70255/2012 - SECRET. ACADÉMICA. SOLICITA LA RENOVACIÓN DE CARGOS DOCENTES DEL DPTO. 
ARQUITECTURA Y DISEÑO. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: REEMPLAZAR AL ARQ. RUBÉN FIDEL GIORDANO (UNL), POR CONSTATARSE SU FALLECIMIENTO, 
POR EL ARQ. CARLOS RAÚL FALCO, COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN EVALUADORA Nº 1, EN CARÁCTER DE 
PRIMER SUPLENTE. 
FIRMAN: RUATA, JUAN BARRIONUEVO, MARISTANY, FERNANDEZ SAIZ. 
APROBADO  
 
ACADÉMICAS 

4. 13263/2013 - EMANUEL LUBERRIAGA, EDUARDO FILIPPI Y CRISTIAN MANSILLA. SOLICITAN 
DECLARACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO EL VIAJE AL SALONE INTERNAZIONALE DEL MOBILE EN MILÁN, 
ITALIA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: DECLARAR DE INTERÉS ACADÉMICO EL VIAJE AL SALONE INTERNAZIONALE DEL MOBILE EN MILÁN, 
ITALIA, DE LOS ALUMNOS EDUARDO FILIPPI, CRISTIAN MANSILLA Y EMANUEL LUBERRIAGA, GANADORES DEL 
CONCURSO DE IDEAS PARA LA REMODELACIÓN DEL PATIO DE COMIDAS DE LIBERTAD S.A. 
NOTIFICAR A LAS ASIGNATURAS QUE CURSAN, A LOS EFECTOS DE QUE NO SE COMPUTEN LAS 
INASISTENCIAS. 
FIRMAN: RUATA, JUAN BARRIONUEVO, MARISTANY, FERNANDEZ SAIZ. 
APROBADO  
 

5. 58637/2012 - SECRET. ACADÉMICA. ELEVA PROPUESTA DE CREACIÓN DE CÁTEDRAS DE 
ARQUITECTURA IV C Y ARQUITECTURA V C. 
ADJUNTO: 13171/2013 - CONSEJERO ESTUDIANTIL FEDERICO SOTTANO. SOLICITA LA CREACIÓN DE LA 
CÁTEDRA DE ARQUITECTURA IV C. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
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ACONSEJA: APROBAR LA CREACIÓN DE LAS CÁTEDRAS DE ARQUITECTURA IV C Y ARQUITECTURA V C, 
QUEDANDO SUPEDITADO EL INICIO DE LAS MISMAS Y LA CONFORMACIÓN DE SUS PLANTELES DOCENTES A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
FIRMAN: JUAN BARRIONUEVO, MARISTANY, AYESA, ÁVILA, COLAUTTI, SOTTANO. 
El consejero arq. Olguín expresa que se opone a aprobar el Proyecto, y a su vez señala que en la Sesión anterior solicitó 
que el Expediente se trate en la Comisión de Vigilancia y Reglamento, además de la Comisión de Enseñanza.  
Sostiene que en el Despacho se aprueba la creación de las Cátedras, más allá de que se determine que la conformación de 
los planteles docentes queda supeditada a la disponibilidad presupuestaria.  
Fundamenta su posición en el hecho de que todavía existen materias que no están desdobladas, y cita como ejemplo a la 
Cátedra de Morfología III, y especialmente a las materias de la Carrera de Diseño Industrial, que no cuentan con la 
previsión de cargos. 
Continúa expresando que desea conocer los argumentos para tomar esa decisión, y considera que el fundamento debe ser 
ideológico y no una cuestión de la relación docente – alumno, y pregunta por qué hay materias que tienen más de dos y 
hasta cuatro cátedras, y otras asignaturas no. 
Reitera que no acuerda con la disposición de la creación de nuevas cátedras, hasta que se consolide la Carrera de Diseño 
Industrial y las materias estén conformadas por un profesor titular y un adjunto. 
El consejero Lista señala que este Tema se ha tratado y discutido en muchas oportunidades, y que el fundamento no es la 
relación docente – alumno, sino que explica que el Nivel IV es un año bisagra, cuello de botella y que muchos alumnos 
abandonan. 
Acuerda con el criterio de que existan dos cátedras en todas las materias, pero señala que este es un reclamo estudiantil,  
que debió ser lo primero en exponer, más allá del planteo del consejero Olguin, referido a la necesidad de desdoblar las 
cátedras de Diseño Industrial. 
El consejero arq. Olguín agrega que hay cátedras que no tienen profesores titulares. 
El consejero Lista dice que este dictamen no está supeditado a una idea vaga, y tampoco solo al fundamento de la relación 
docente –alumno. 
El consejero ing. Elicabe manifiesta que esta aprobación es una declaración de anhelo, y que no le parece razonable 
prefijar y establecer prioridades limitando las acciones, fuera de contexto. Señala que en otro momento, cuando exista la 
disponibilidad presupuestaria, se deben hacer los análisis de prioridades correspondientes.  
El consejero arq. Olguín sostiene que la Facultad es una sola, y que se debe distribuir equitativamente el presupuesto. 
Continúa señalando que se está aprobando la creación de cátedras con cuatro cargos para concursar, cuando hay materias 
que no tienen cargos. Insiste que se trata de materias donde ya existen alternativas de oferta académica, y considera que si 
hay cuatro cargos para concursar, deberían asignarse a Diseño Industrial, para atender en primer término el déficit que 
existe desde hace años en esa Carrera en la que, reitera que hay cátedras únicas, y que ni siquiera tienen cargos de 
profesores titulares, sino profesores adjuntos a cargo.  
El Vicedecano señala que el Consejo toma la decisión, según la disponibilidad presupuestaria, y deja en claro “que no es a 
piaccere”. 
El consejero arq. Olguín expresa que el Consejo no realiza la propuesta del presupuesto, y  mantiene su posición de tratar 
de ser justos con las cátedras postergadas, para que en algún momento se desdoblen y puedan tener otra visión y otra 
ideología. 
El Vicedecano recuerda que se escuchan las necesidades de los estudiantes y de los profesores, pero además solicita a 
los Consejeros estudiantiles, que tengan en cuenta el planteo del consejero Olguin, porque la situación de la Carrera de 
Diseño Industrial requiere un análisis profundo. Hace referencia a su condición de Profesor Titular de una Cátedra única 
con una matrícula numerosa, que también espera que algún día se pueda desdoblar.  
El consejero arq. Menso dice que por otro lado, hay cargos de profesores titulares con dedicación simple, y acuerda con la 
posición del consejero Olguín, de que se deben establecer las prioridades para fijar los criterios.  
La consejera arq. Buffa señala que no está al tanto del Tema, pero considera que se debe encontrar el modo de satisfacer 
la necesidad de creación de estas Cátedras y también las otras necesidades y requerimientos de los estudiantes. Par ello 
sugiere que se solicite mayor presupuesto.   
La consejera Banhos señala que se está avanzando en desdoblar las cátedras, pero que el presupuesto no alcanza para 
todas, y que se deben tener en cuenta varios factores como la cantidad de alumnos y las preferencias de turnos. A su vez 
informa que este Tema se viene estudiando desde hace tiempo, y que no se está proponiendo resolverlo repentinamente.   
El consejero arq. Olguín considera que se debe discutir aún más, y opina que no es conveniente votar este Despacho en 
este momento. 
La consejera Banhos considera que la votación es el modo más democrático de resolver el Tema. 
El consejero arq. Olguín menciona que se produce esta situación porque no hay una solicitud de Diseño Industrial, y  
pregunta a los Consejeros si saben que hay alumnos de tesis de Diseño Industrial, que esperan dos meses para que les 
revisen su trabajo, y que por lo tanto, es urgente la creación de otra cátedra de tesis. 
La consejera Banhos responde que desconoce esa realidad. 
El consejero arq. Olguín considera que no se puede resolver este desdoblamiento de cátedras, y aducir desconocimiento 
del contexto general y particularmente de la problemática de la Carrera de Diseño Industrial. 
El consejero Lista cree que el Consejo debe satisfacer todos los requerimientos.  
El Vicedecano señala que con esta medida se resuelve un problema, pero que hay muchos otros, y que para resolverlos 
intervienen varios factores como el presupuesto y el espacio físico. Continúa diciendo que es necesario conocer si los 
desdoblamientos de cátedras se justifican desde el punto de vista ideológico, para tener una percepción diferente de la 
arquitectura, ya que puede haber cuatro o cinco maneras de ver la arquitectura. Pero a su vez manifiesta que si esto fuera 
así, subsiste el problema del espacio físico.  
Expresa que con el tiempo, se logrará el desdoblamiento de todas las cátedras de Diseño Industrial, para satisfacer el 
requerimiento ideológico de concebir el Diseño Industrial de distintas maneras, pero indica que en este momento, como no 
se cuenta con presupuesto, se deben analizar y fijar las prioridades en las Comisiones internas de Vigilancia y Reglamento 
y de Enseñanza 
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La consejera Banhos procura que no parezca caprichosa su posición, pero insiste en que este Tema se viene tratando 
desde el año pasado, y al margen de que no haya presupuesto, se trata solamente de aprobar la creación de las Cátedras 
mencionadas. 
El consejero arq. Menso dice que el problema es complejo, y solicita que pase a Comisión. Expresa que no acuerda con el 
Despacho, al igual que con el tema referido a la designación de profesores titulares con dedicación simple, y considera que 
en este momento no se cuenta con los elementos suficientes para resolver el Tema, a pesar de respetar el requerimiento 
de los estudiantes.  
El Vicedecano señala que los cargos de profesores titulares con dedicación simple, no son convenientes para la Facultad. 
El consejero arq. Menso agrega que todavía hay cátedras que no cuentan con profesores titulares, y que están a cargo de 
los  profesores adjuntos.  
La consejera Banhos insiste en que la creación de estas Cátedras se hará efectiva cuando haya disponibilidad 
presupuestaria. 
La consejera arq. Silvia Barrionuevo señala que la relación docente – alumno de esas Cátedras de Arquitectura es de 
treinta y cinco, por lo que es necesario que el Tema se estudie en la Comisión de Vigilancia y Reglamento.  
El consejero arq. Juan Barrionuevo dice que la Cátedra de Arquitectura IV tiene ocho docentes con cuarenta y siete 
alumnos cada uno, y que su crecimiento implicará que el próximo año se necesite un docente más.  
El consejero ing. Elicabe expresa que hay situaciones complejas en muchas cátedras y cita, a modo de ejemplo, que en su 
Cátedra no hay profesor titular por concurso desde hace doce años, que tampoco hay profesor adjunto por concurso, que la 
relación docente – alumno es de setenta y cinco, y que además hay mil cien alumnos regulares.  
El Vicedecano indica que el Consejo tiene la responsabilidad de establecer las prioridades, porque hay déficit en varias 
cátedras, pero considera que el problema se debe estudiar en ambas Comisiones.  
El consejero arq. Menso  concuerda con la opinión del Vicedecano, de estudiar el tema en las dos Comisiones. 
El Vicedecano a su vez, solicita no distraerse en cuestiones administrativas y considerar el Tema de los diferentes 
enfoques, en beneficio de la Institución. 
El Secretario informa que hay una moción propuesta por el Vicedecano.  
La consejera Banhos presenta la moción de votar el Despacho. 
El Secretario indica que se toma la votación afirmativa por aprobar el Despacho, y que si no prospera, pasa a tratamiento 
en Comisión. 
Elicabe: no 
Olguín: no 
Menso: no 
Mangupli: no 
Barrionuevo, S.: no 
Scocco: no 
Barrionuevo, Juan: no 
Buffa: no 
Vianna: no 
Chiosso: no 
Domínguez: si 
Flores: no 
Lista: no 
Banhos: sí 
Resultado:  
Dos votos afirmativos 
Doce votos negativos 
PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  
 

6. 11164/2013 - SOTTANO, FEDERICO. ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN (DECLARAR DE INTERÉS 
ACADÉMICO LA CONFERENCIA SOBRE ESTUDIO DE ARQUITECTURA ÁRABE) 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: DECLARAR DE INTERÉS ACADÉMICO LA CONFERENCIA SOBRE ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
ÁRABE, ORGANIZADA POR LA FUNDACIÓN INSTITUTO CULTURAL ARGENTINO – ÁRABE, SIENDO LA DISERTANTE 
LA ARQ. HABCHA, SANDRA MIRIAM. 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA DE DICHA CONFERENCIA ES EL 25/04/13 Y NO COMO CONSTA EN FOJA 1, 
DONDE FIGURA COMO FECHA EL 11/04/13. 
FIRMAN: JUAN BARRIONUEVO, MARISTANY, ÁVILA, COLAUTTI, SOTTANO, SILVIA BARRIONUEVO, AYESA. 
El Vicedecano señala que el Evento es el que fue informado y se formuló invitación, en el Punto 2. Informe del Vicedecano. 
El consejero Domínguez pregunta si es necesario retirar entradas para la Conferencia. 
La consejera arq. Silvia Barrionuevo responde que la entrada es libre. 
APROBADO  
 

7. 15737/2013 -  COORDINADORAS PROGRAMAS TUTORÍAS DOCENTES. ELEVAN PROPUESTA DE TUTORÍAS 
PARA EL AÑO 2013. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: APROBAR LA PROPUESTA DE TUTORÍAS. 
FIRMAN: MARISTANY, FERNANDEZ SAIZ, COLAUTTI, SOTTANO, SILVIA BARRIONUEVO. 
El consejero arq. Olguín solicita que se difunda el Programa de Tutorías entre los docentes. 
La consejera arq. Silvia Barrionuevo acuerda con la solicitud, porque considera que no se cuenta con la suficiente 
información.  
APROBADO CON EL AGREGADO DE QUE SE DEBE DIFUNDIR ENTRE LOS DOCENTES 
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4. ASUNTOS ENTRADOS: 

 
CONCURSOS CON DICTAMEN DEL JURADO 

1. 38178/2012 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGOS DE PROF. ASISTENTE CÁTEDRA DE 
INSTALACIONES II A (2 CARGOS DEDIC. SIMPLE) 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
 

2. 39657/2012 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO PARA CUBRIR CARGOS DE PROF. ASISTENTE 
EN LA CÁTEDRA DE INSTALACIONES II B (2 CARGOS DEDIC. SEMIEXCL. Y 5 DEDIC. SIMPLE) 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
 
LLAMADOS A CONCURSO 

3. 18309/2013 – SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGO DE PROF. TITULAR CÁTEDRA DE 
URBANISMO II B. 

PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

4. 10183/2013 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO PARA CUBRIR UN CARGO DE PROF. ADJUNTO 
PARA LA CÁTEDRA DE MORFOLOGÍA II A. 

PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

5. 16178/2013 – PROF. TITULAR MORFOLOGÍA I B. SOLICITA COBERTURA DE CARGOS DE PROF. 
ASISTENTE. 

PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

6. 57242/2012 – SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGO DE PROF. ASISTENTE CÁTEDRA DE 
ESTRUCTURAS II A. 

El consejero ing. Elicabe solicita que se adjunte al Expediente original de llamado a Concurso de la Cátedra. 
Por Secretaría se verifica que el presente Expediente es el que menciona el consejero Elicabe. 
PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA  
 
ACADÉMICAS 

7. 17364/2013 – CÁTEDRAS DE MORFOLOGÍA I B Y ARQUITECTURA I C. SOLICITAN AVAL ACADÉMICO PARA 
LA REALIZACIÓN DEL 2º SEMINARIO DOCENTE DE ARTICULACIÓN. 

PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

8. 18323/2013 – DIRECTORA ESCUELA DE GRADUADOS. ELEVA ACTA COMITÉ ACADÉMICO DEL 
DOCTORADO EN ARQUITECTURA (REEMPLAZO DEL DR. GUSTAVO ORTIZ POR EL DR. ALFREDO 
VISINTINI) 

PASA A COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 
VARIOS 

9. 20585/2013 – SECRET. GENERAL FAUD. ELEVA INFORME REFERENTE AL DETERIORO DE 
INSTALACIONES EN SEDE CIUDAD UNIVERSITARIA. 

PASA A COMISIONES DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO Y ENSEÑANZA 
 

10. 20594/2013 – SECRET. GENERAL FAUD. ELEVA INFORME REFERENTE A GRAFITTIS Y CARTELES 
PEGADOS EN LA FACHADA DE LA FACULTAD SEDE CIUDAD UNIVERSITARIA. 

PASA A COMISIONES DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO Y ENSEÑANZA 
 

5. PARA TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

5.1. DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

 

 ORDEN. Nº 4/13.  

 RESOL. Nº 167/13.  

 RESOL. Nº 169/13.  

 RESOL. Nº 170/13.  

 RESOL. Nº 172/13.  

 RESOL. Nº 180/13.  

 RESOL. Nº 200/13.  

 RESOL. Nº 209/13.  

 RESOL. Nº 229/13.  

 RESOL. Nº 231/13.  

 RESOL. Nº 232/13.  

 RESOL. Nº 233/13.  

 RESOL. Nº 234/13.  
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 RESOL. Nº 243/13.  

 RESOL. Nº 244/13.  

 RESOL. Nº 245/13.  

 RESOL. Nº 246/13.  

 RESOL. Nº 247/13.  

 RESOL. Nº 248/13.  

 RESOL. Nº 249/13.  

 RESOL. Nº 250/13.  

 RESOL. Nº 253/13.  

 RESOL. Nº 269/13.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

5.2. DEL RECTORADO 

 

 RESOL. Nº 346/13.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 

6. RESOLUCIONES DECANALES DESDE EL Nº 221 HASTA EL Nº 357   

 

 224 - ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL PROF. DR. ARQ. ROBERTO FERNANDEZ COMO 
DIRECTOR DEL DOCTORADO EN ARQUITECTURA.  

La consejera arq. Scocco pregunta si la renuncia del arq. Roberto Fernandez no provoca consecuencias para el normal 
funcionamiento del Doctorado. 
El Secretario señala que se designa a la arq. Marengo en reemplazo del arq. Fernandez, y considera que debe tener 
equivalencia de currícula, y que además se debe elevar al Honorable Consejo Superior para su aprobación.  

 243 - DISPONER EL PASE DEFINITIVO DEL ARQ. JUAN BARRIONUEVO DE ARQUITECTURA IV A, A 
ARQUITECTURA IV B, CON SU ACTUAL CARGO, POR CONCURSO, DE PROF. ASISTENTE DEDIC. SEMIEXCL., 
CON RETROACTIVIDAD AL 1/04/12. 
(VACANTE POR RENUNCIA DEL ARQ. LITVIN)  

El consejero arq. Juan Barrionuevo comunica su abstención. 
Por Secretaría se verifica que no corresponde la abstención del Consejero, por tratarse de una Resolución Decanal que 
ingresa para conocimiento del Consejo. 
 

 323 - ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA D.I. OLIVA AL CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. 
SEMIEXCL., POR CONCURSO, DE INTRODUCCIÓN AL DISEÑO INDUSTRIAL A, A PARTIR DEL 1/04/13.  
- DAR POR FINALIZADA, A PARTIR DE LA MISMA FECHA, LA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES DE LA D.I. 
OLIVA EN EL CARGO DE PROF. ASISTENTE DEDIC. SEMIEXCL. DE LA MENCIONADA CÁTEDRA. 
- ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA D.I. OLIVA AL CARGO INTERINO DE PROF. TITULAR DEDIC. SIMPLE, A 
PARTIR DE LA MISMA FECHA. 

La consejera arq. Scocco pregunta quién queda a cargo de la Cátedra, al aceptar la renuncia de la Diseñadora Industrial 
Oliva. 
El Vicedecano responde que el motivo de la renuncia de la D.I. Oliva es la incompatibilidad de cargos, pero que continuará 
con las funciones en la Cátedra hasta que se sustancie el Concurso, que es inminente. 
 

7. RESOLUCIONES DECANALES AD REFERENDUM DEL H.C.D. Nº 221, 226, 227, 228, 229, 245, 246, 247, 248, 249, 
250, 252, 265, 266, 267, 272, 301, 307, 322, 326, 327, 328, 329, 330, 339, 340, 346, 347, 355  

 
APROBADAS 
 
 

8.    TEMA ABIERTO A CONSEJEROS: 

 

 19406/2013 – CONSEJERA ESTUDIANTIL CECILIA BANHOS. ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 
DISPONIBILIDAD EDILICIA Y USO DE ESPACIO FÍSICO PARA REALIZAR TAREAS ACADÉMICAS. 

La consejera Banhos pregunta por este Expediente que la Agrupación Contrapiso presentó por Mesa de Entradas el día 
dieciséis de abril y que no está ingresado en el Orden del Día. Explica que se trata de un Proyecto referente a la 
disponibilidad de espacio físico en la Facultad. 
El Secretario responde que se verificará el destino del Expediente. 
La consejera arq. Banhos señala que la Agrupación respeta el procedimiento indicado para el ingreso de los Expedientes, 
por lo cual no lo presenta sobre tablas, pero considera que debió ingresar en esta Sesión. 
El Secretario dice que se solicitará que el Expediente ingrese en la próxima Sesión.  
 

9.   FECHA PRÓXIMA SESIÓN: 

 
Sin más asuntos por tratar, finaliza la Sesión Ordinaria a la hora veinte del día veinticuatro de abril, y se fija la 
próxima Sesión Ordinaria, para el día ocho de mayo de dos mil trece. 
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